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1. RESPONSABLE (ÁREA)
Subdirector Operativo 
2. OBJETIVO
Rescatar en forma segura víctimas atrapadas o suspendidas en el sistema de cable aéreo, utilizando técnicas de rescate en alturas mediante una adecuada coordinación y eficaz administración de los recursos.

3. ALCANCE
Aplica para todo el personal de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá, que respondan a un incidente en el Sistema Transmicable; iniciando con el procedimiento de activación, movilización y seguimiento a incidentes para la atención de emergencias, evacuación de las víctimas aplicando técnicas de rescate en alturas y finaliza la desmovilización y cierre de operaciones.

4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN
4.1. Es responsabilidad de cada líder de proceso: 
4.1.1. [bookmark: _Hlk106179896]Socializar los documentos que aprueba el personal que construye el documento.
4.1.2. Hacer cumplir los requisitos establecidos en los documentos aprobados.
4.1.3. Revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos Externos aplicables.
4.1.4. La organización de documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar organizadas de acuerdo con las tablas de retención documental -TRD concertadas con el líder del proceso.
4.2. Coordinar y gestionar las instituciones y/o recursos involucrados, bajo la estructura de un Sistema Comando de Incidentes.
4.3. Durante la atención de la emergencia, el comandante de incidente y el oficial de seguridad, serán quienes exijan y garanticen el uso permanente de los elementos de protección personal específicos para la labor y los dispositivos de seguridad requeridos para la operación de rescate en alturas.
4.4. El personal involucrado en la operación deberá estar capacitado en técnicas de rescate en alturas (rescate en sistema de cable aéreo). 

5. DEFINICIONES

5.1 Área de concentración de víctima: Espacio establecido para efectuar la clasificación, estabilización, transporte de víctimas y morgue en un incidente. 
5.2 Cabinas: vehículos de transporte conformados por un compartimiento para albergar personas en un sistema de soporte con una pinza desembragable que la sostiene del cable en todo momento.
5.3 Cable portador tractor: Cable que sirve tanto de soporte, como dispositivo de arrastre para las cabinas; este cable se encuentra cerrado en bucle entre una polea motriz y una de retorno.
5.4 Comandante de incidente: Es el responsable de la más alta función del sistema comando de incidentes, tiene a su cargo la administración (planear, dirigir, controlar, y evaluar) de los recursos en la escena ya sea por competencia legal, institucional, jerárquica o técnica. 
5.5 ETR: Equipo de intervención rápida especializado para el rescate de los bomberos implicados en la operación. 
5.6 EPP: Equipo de protección personal. 
5.7 HEA: Herramienta, equipos y accesorios. Nivel de intervención: Clasificación adoptada por la UAECOB, para la activación de los diferentes grupos y recursos con el fin de dar una respuesta oportuna y adecuada a los eventos incidentes y operaciones de acuerdo con su complejidad y magnitud. 
5.8 Paciente: Hace referencia a una persona con vida que ha sufrido lesiones durante un incidente y con el cual establecemos contacto personal  Pilona: Se le denomina así a cada torre metálica que soportan el cable en el tendido de la línea completa y las que, en su parte superior, tienen instaladas todas las estructuras metálicas que conforman las escalerillas y pasarelas para el personal de mantenimiento, las ménsulas, los balancines por los que pasa el cable y los dispositivos de seguridad del sistema.
5.9 Plan de acción del incidente: Es la expresión escrita de los objetivos, estrategias, recursos y organización a cumplir durante un periodo operacional para controlar un incidente.
5.10 Puesto de comando (PC): Lugar físico donde se ejerce la función del comando.
5.11 
Punto de Control de la actividad: Indica que la actividad es una revisión o verificación del cumplimiento de requisitos necesario para el desarrollo del objetivo del procedimiento; en lo posible, este control debe estar alineado con los controles del mapa de riesgos del proceso. 
5.12 Rescate o salvamentos verticales: Es la última instancia de rescate y se da únicamente cuando no es posible accionar el motor del accionamiento principal ni los motores del accionamiento de emergencia. Consiste en rescatar a las personas que se quedaron en las cabinas detenidas en la línea, por un equipo de atención especializado en este tipo de rescates
5.13 RPI: Reunión posterior al incidente.  
5.14 Sistema comando de incidente: Combinación de instalaciones equipo y personal, procedimientos, protocolos asignados, para lograr efectivamente los objetivos pertinentes a un evento, incidente u operación 
5.15 SEM: Sistema de emergencias médicas. 
5.16 Ventaja mecánica: Es el número de segmentos que se le asigna a una polea y que permite un esfuerzo menor para llevar acabo un determinado trabajo o aguantar el peso de una carga. 
5.17 Víctima: Persona que sufre un daño o perjuicio que es provocado por una acción ya sea por culpa de otra persona o por fuerza mayor, una víctima puede estar vivía o fallecida.

6. NORMATIVIDAD 
Resolución 4272 de 2021 la cual establece los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas. 
NORMA NFPA 1521 Estándar para oficiales de seguridad del departamento de Bomberos.  
     UNE EN 353-1: 2014 + A1: 2017 
     UNE EN 3531: 201 A1: 2017 
     UNE EN 3532: 2002 
     UNE EN 355: 2002 
     UNE EN 360: 2002 
     UNE EN 361: 2002

7. PRODUCTO O SERVICIO 

Víctimas y/o pacientes estabilizados, rescatados y/o recuperados, entregados a la entidad competente.

8. DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO
Este apartado deberá presentar y describir de manera sistemática y ordenada cada una de las etapas (tareas específicas de las que se obtiene un resultado) de agregación de valor que generarán el producto o servicio esperado.
[bookmark: _Hlk69747337]Las actividades van en forma de flujograma siguiendo los siguientes símbolos: 	
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1.
	
Aplicar el procedimiento de Activación, Movilización y seguimiento a incidente.


	










	FUOCO
PRIMERONE 



	


Central de Coordinación y Comunicaciones.
	


Aplica el procedimiento de
activación de acuerdo con el nivel de intervención.

	



2.
	     Aplicar los ocho (8) pasos del primer respondedor al llegar a la escena.


	








	
FURD.






	

Comandante de
Incidente
	


Generar aviso de seguridad, en cuanto al uso de equipo de protección individual y rescate en alturas.

	


3.
	Establecer Niveles de Intervención.




	FURD.

	



	

Comandante de
Incidente
	

Remitirse al Instructivo técnico de Rescate en remonte mecánicos

	
	A
NO
¿Se cuenta con los recursos técnicos y
humanos necesarios para operar?


	SI

	6

	
	

	4.
	Activar equipo técnico de Rescate y estaciones aledañas al sistema.

	
	FURD.

	Comandante de
Incidente
	Solamente pueden acceder a la operación quienes acrediten formación y certificación remontes mecánicos.
Solicitar al Centro de Coordinación y Comunicaciones la activación del Equipo Técnico Rescate, solo si los recursos no son suficientes para operar y solicitar el canal de comunicación de radio en que se trabajara. 
Definir comandante Incidente, jefe de operaciones y jefe de seguridad.
Si es necesario activar el equipo Técnico SART.

	5.
	Arribar a la escena, reevaluar el PAI 

B[image: ]

	
	FURD.


	Comandante incidente/jefe de operaciones / jefe de seguridad
	Liderara como jefe de operaciones el uniformado que tenga competencia certificada para rescate de remonté mecánicos.
Al centro de coordinación y comunicaciones se le informa el arribo a la escena.

Presentarse al comandante del incidente.

Verifique el tipo de acceso 
Controlar o minimizar riesgos asociados.

Para operaciones nocturnas es prioritaria una iluminación adecuada.

	
	B
SI
¿el acceso a la cabina es posible por la pilona?

	NO

	7

	
	Considerar la utilización del recurso de maquina escalera; acceso autónomo por cuerda o helicoportado.

	6.
	


Aplicar técnica de rescate establecidas.







	
	
	Comandante del
Incidente y jefe de operaciones
	Remitirse instructivo rescate en remontes mecánicos


	7.
	[bookmark: _Hlk106891017]considerar la utilización del recurso de maquina escalera; acceso autónomo por cuerda o helicoportado.










	
	
	Comandante del
Incidente y jefe de operaciones
	

	8.
	Establecer contacto verbal con las víctimas







	
	
	Rescatista 1
	Informa a las víctimas de las operaciones que se van a realizar en cabina.

	9.
	
Acceder a la cabina y estabilizar a la víctima o paciente.








C

	
	
	Rescatista 2
	Remitirse instructivo rescate en remontes mecánicos
Remitirse al instructivo. Evaluación, estabilización y traslado del paciente

	10.
	[image: ]


Determinar el dispositivo de rescate y técnica más adecuada para la evacuación de la víctima.










	
	
	Rescatista 2
	

	11.
	
Comunicar al jefe de operaciones los progresos realizados durante la operación



	
	
	Líder de equipo de intervención y/o tripulación
	

	12.
	
Realizar la evacuación del paciente.









	
	
	Rescatista 2
	Remitirse instructivo rescate en remontes mecánicos


	13.
	Entregar el paciente a la entidad competente








	
	
	Rescatista 3
	Recolección de la información general (de pacientes y entidades de apoyo en sitio) y entrega de esta al jefe de operaciones

	14.
	
Aplicar Procedimiento Cierre y desmovilización







	
	FURD.


	Comandante del incidente
	Evaluación post incidente


	                
	FIN



	
	
	
	


9. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

Listar cada uno de los documentos o registros que evidencian las actividades realizadas.
	CÓDIGO
	DOCUMENTO

	MN-PR01-IN02
	Instructivo Evaluación, estabilización y traslado del paciente

	MN-PR-18
	Procedimiento activación movilización y seguimiento a incidentes

	MN-PR-18
	Procedimiento desmovilización y cierre de operaciones

	MN-PR-10
	Procedimiento Bomberos caído

	MN-PR-09
	Procedimiento Rescate vertical 

	MN-PR-05
	Procedimiento Seguridad en operaciones

	MN-PR21-MN01
	Manual técnicas rescate

	MN-PR02
	Activación Equipo Técnico SART

	Externo
	Formatos Sistema comando incidentes

	
	Instructivo rescate en remontes mecánicos

	MN-PR19-FT02 
	Formato único de recolección de datos FURD



10. CONTROL DE CAMBIOS
Registrar cada una de las modificaciones realizadas a lo largo del ciclo de vida del procedimiento. Cada modificación deberá ser registrada como una nueva versión.
	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

	01
	14/07/2022
	Creación procedimiento


 
11. CONTROL DE FIRMAS 
Registrar las personas involucradas en el diseño del procedimiento atendiendo los controles necesarios para la verificación y el aseguramiento de la calidad y pertenencia del procedimiento: elaboración, revisión y aprobación.
	Elaboró 

Edgar Manuel Rojas Venegas 
Henry Cuevas Riaño
Julio Manuel Gaitán González 
Johan David Bustos Luis

Nota: Firma el líder del equipo 
	Cargo

Sargento 
Sargento
Bombero
Bombero
	Firma
Original firmado 

	Revisó

Favio Zamora Valero 

Lady Viviana Calderón Parrado

	Cargo

Profesional Mejora Continua - OAP

Contratista SO
	Firma 

Original firmado

Original firmado

	Aprobó 
Gerardo Alonso Martínez Riveros
	Cargo 
Subdirector Operativo
	Firma 
Original firmado



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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